
REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Nancy I. Salcedo Fernández, secretaria del Consejo Nacional de la Magistratura, po?

atribuciones que le confiere el artículo 7 de la Ley núm. 138-11, de fecha 21 de junio de 2011,

Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, CERTIFICA: Que en los archivos a su cargo

existe un acta de fecha 10 de octubre de 2023, que levanta una sesión del CNM de la misma

fecha, que dice de la siguiente manera:

ACTA NÚM. 001 -2023-CNM PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA CONVOCATORIA PARA

LA SELECCIÓN DE INTEGRANTES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, hoy martes diez (10) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), 180.° de la

Independencia y 161.° de la Restauración, siendo las cinco horas de la tarde (5:00 p. m.), el

Consejo Nacional de la Magistratura (en lo adelante CNM), órgano constitucional conformado

de acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 178 y 179 de la Constitución

dominicana y previa convocatoria efectuada por el presidente de la República y presidente del

CNM, Luis Abinader Corona, con la asistencia de los consejeros: Luis Henry Molina, presidente

de la Suprema Corte de Justicia; Ricardo de los Santos, presidente del Senado; Alfredo

Pacheco, presidente de la Cámara de Diputados; Bautista Rojas Gómez, senador de la

República; Víctor Fadul, diputado de la República; y las consejeras: Miriam Germán Brito,

procuradora general de la República y Nancy I. Salcedo Fernández, jueza de la Suprema Corte

de Justicia y secretaria del CNM, conoció sobre los puntos que serán enunciados más adelante.

El presidente Luis Abinader Corona inició con unas palabras de bienvenida y, de inmediato,

verificó el quorum para sesionar, comprobando la asistencia de los ocho (8) integrantes, de

conformidad con el artículo 11 de la Ley núm. 138-11, de fecha 21 de junio de 2011, Orgánica
del Consejo Nacional de la Magistratura y el artículo 10 del Reglamento núm. 1-17, de fecha 12

de junio de 2017, para la Aplicación de la Ley núm. 138-11.

Acto seguido, el presidente del CNM dio apertura a la sesión. A continuación, propuso una

agenda que contenía los siguientes puntos:

Puntos de la agenda

Tema 1: Aprobar la agenda propuesta de la sesión.

Tema 2: Verificar el objeto de la convocatoria, conforme al párrafo del artículo 8 de la Ley núm.

138-11.

Tema 3: Juramentar nuevos integrantes del equipo técnico.

Página 1 de 19

Palacio Nacional, Avenida México esquina Dr. Delgado, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República
Dominicana • Tel. núm.: (809) 695-8000 • X: @CNMaglstratura • YouTube: Consejo Nacicmal de la Magistratura • Página web:
wvw.cnm.Qob.do



REPÚBLICA DOMINICANA
CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Aprobar la propuesta de modificación al Reglamento núm. 1-17.

Tema 5: Aprobar la propuesta de cronograma provisional de trabajo para la selección de
integrantes del Tribunal Constitucional.

Tema 6: Designar la comisión para preseleccionar postulantes.

Tema 7: Delegar la vocería del CNM, según convenga,

[i, Aprobar la agenda propuesta de la sesión Si t

Leída la agenda de la sesión, el CNM decidió por unanimidad:

RESOLUCIÓN CNM-2023-1-1

Único: Aprobar la agenda de la presente sesión ordinaria.

2. Verificar el objeto de la convocatoria ■

El presidente Luis Abinader Corona presentó al CNM el objeto principal de la convocatoria,
explicando que esta pretende conocer y decidir la propuesta de modificación del Reglamento
núm. 1-17 que se encuentra pendiente; además de iniciar las labores para evaluar y seleccionar
cinco (5) nuevos integrantes del Tribunal Constitucional, en virtud de lo establecido en el párrafo
del artículo 187 y en la decimonovena disposición transitoria de la Constitución de la República.

Lo anterior, en vista de que los magistrados Milton L. Ray Guevara, Rafaei Díaz Filpo, Lino
Vásquez Samuel, Víctor Joaquín Castellanos Pizano y Justo Pedro Castellanos Khoury fueron
designados en fecha 22 de diciembre de 2011 y juramentados en fecha 27 de ese mismo mes
y año, lo que significa que los 12 años para los que fueron designados como jueces del Tribunal
Constitucional culminan el próximo 28 de diciembre de este año 2023, según consta en el acta
núm. 24, de fecha 21 de diciembre de 2011, que levanta la sesión del CNM de la misma fecha.

Así las cosas, verificado el objeto principal de la convocatoria, el CNM decidió por unanimidad:

RESOLUCIÓN CNM-2023-1-2

Único: Aprobar el objeto principal de esta convocatoria, para conocer y decidir la propuesta de
modificación del Reglamento núm. 1-17, de fecha 12 de junio de 2017, para la aplicación de la
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Ley núm. 138-11; e iniciar las labores para evaluar y seleccionar cinco (5) nuevos inte^
del Tribunal Constitucional.

3. Juramentar nuevos integrantes del equipo técnico

La secretaria Nancy I. Salcedo Fernández presentó al CNM varias comunicaciones depositadas
por ante la Secretaría, mediante las cuales integrantes de ese órgano constitucional informan
la sustitución y solicitan la juramentación de nuevos miembros de sus respectivos equipos de

apoyo técnico, a saber:

• En fecha 20 de septiembre de 2023, la procuradora general de la República, Miriam Germán

Brito, designó a la Leda. Frinette Padilla Jiménez en sustitución del Ledo. Félix Tena de Sosa;

• En fecha 2 de octubre de 2023, la jueza de la Suprema Corte de Justicia, Nancy I. Salcedo

Fernández, designó al Ledo. César José García Lucas en sustitución del Dr. Dariel Suárez

Adames;

• En fecha 2 de octubre de 2023, el presidente del Senado, Ricardo de los Santos, designó al

Ledo. Alejandro Peña Núñez; y

• En fecha 5 de octubre de 2023, el presidente de la Suprema Corte de Justicia, Luis Henry

Molina, designó al Ledo. Ángel Elizandro Brito Pujols en sustitución de la Dra. Gervasia
Valenzuela Sosa.

A seguidas, el presidente del CNM tomó juramento a los nuevos integrantes del equipo de apoyo

técnico, mientras que la secretaria les invitó inmediatamente a firmar las cartas de compromiso

de confidencialidad de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento núm. 1-

17, el cual dispone que "El personal de apoyo del Consejo Nacional de la Magistratura prestará

un juramento y se comprometerá por escrito a no divulgar información confidencial obtenida

como parte de sus funciones".

Los demás consejeros del CNM expresaron que continuarán acompañados del personal de
apoyo técnico que fue designado en el proceso de convocatoria de 2020, para la selección de

integrantes del Tribunal Constitucional, según consta en el acta núm. 002-2020-CNM, de fecha
7 de diciembre de 2020, que levanta la segunda sesión del CNM de la misma fecha.

En ese sentido, el CNM decidió por unanimidad:

RESOLUCION CNM-2023-1-3
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